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Quito, Mayo 15 del 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad- 

RAZÓN: Trámite No. 18487 / Expediente 162671 i P am t + 3 | 
Registro úe Sociedades 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, yo, Juan Carlos Morgan Representante legal de la compañía 

IMTECPLAST CIA. LTDA., con RUC, 1792235111001, presento los siguientes documentos 

originales: 

Informe de Gerente del año 2012 

e  Ruc del año 2012 

+ Informe de notas a los estados financieros del año 2012 

e Informe de acta de junta general del año 2012 

e Informe a acta de junta genera! del año 2013 

Por la atención dada a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
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Informe gerente 

Quito, 18 de Febrero del 2013 

Señores Junta General de Accionistas 
IMTECPLAST CIA LTDA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Presento este informe como representante legal de IMTECPLAST CIA LTDA 

El presente informe se refiere al ejercicio fiscal de 2012 y al cumplimiento de la 
Resolución No. 921430013 de la Superintendencia de Compañías (Registro 
Oficial No. 44 de 13 de octubre de 1992), que establece los requisitos mínimos 
que deben contener los informes anuales que presentan los administradores a 
las Juntas Generales. 

1. El entorno empresarial en el que se ha desenvuelto la compañía en el año 

2012 fue favorable para el desarrollo y crecimiento de la misma en el 

mercado. 

2. Las metas y objetivos previstos se cumplieron según proyecciones 

establecidas, los resultados alcanzados reflejaron un crecimiento en el 

desempeño de la Compañía. 

3. Las disposiciones de la Junta General de Accionistas se han cumplido a 

cabalidad y sus atribuciones se han llevado a cabo conforme las normas 

legales y estatutarias. 

4. Declaro que la Compañía en todo momento respeta las normas de 

propiedad intelectual y derechos de autor, en todos sus procedimientos. 

5. La Administración de la Compañia ha actuado con total apego a la ley y a 

las normas estatutarias, así como a las disposiciones de la Junta General 

de Accionistas. 

6. Los resultados alcanzados por la Compañía para el ejercicio económico del 

año 2012 son satisfactorios. 

7. Los libros contables de la Compañía demuestran la situación financiera al 31 

de diciembre del 2012 tal como lo establece la reglamentación de la 

Superintendencia de Compañias y demás normas técnicas y contables. 

Los libros sociales se encuentran al día y reflejan el aporte realizado por 

cada accionista. 

8. Respecto de la situación financiera de la compañía, debo mencionar que al 

cierre del ejercicio correspondiente al 2012 y una vez obtenidos los 

resultados anuales, se establece una utilidad de 2891.11 dólares



Informe gerente 

8. Respecto de la situación financiera de la compañía, debo mencionar que al 

cierre del ejercicio correspondiente al 2012 y una vez obtenidos los 

resultados anuales, se establece una utilidad de 2891.11 dólares 

9. Los resultados anuales en comparación con los del ejercicio anterior han 

sido mayores. En el ejercicio en curso aspiramos a obtener mayor 

desarrollo. 

10, Las utilidades obtenidas en el presente ejercicio económico serán puestas 

a disposición de los socios. 

11. Durante el ejercicio económico materia del presente informe no se han 

producido hechos legales o administrativos extraordinarios que merezcan 

una referencia específica. 

12. La Compañía cumple a cabalidad con todas las normas laborales vigentes 

en el Ecuador. 

13. Recomiendo a la Junta General mantener las mismas políticas y estrategias 

para lograr el cumplimiento de los objetivos en el siguiente ejercicio 

económico. 

Es todo cuanto puedo informar en atención a mis atribuciones y obligaciones 
como Gerente General de esta compañía. 

y Morgan 

GERENTE PLAST CIA. LTDA.


